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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de la PresidenCia, administraCión 
PúbliCa  e interior

Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el ámbito económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), para el sector de las agencias de viajes, 
para la reactivación de actos culturales promovidos por 
Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras 
entidades de análoga naturaleza que integren hermandades 
y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento de 
la actividad de los sectores del comercio minorista y de la 
hostelería, y se modifican otras disposiciones. 3

Consejería de salud y Familias

Orden de 31 de marzo de 2021, por la que se actualiza el 
Anexo del Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por 
el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2. 70

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se 
adoptan y modulan los niveles y grados de alerta sanitaria 
y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón 
de salud pública para la contención de la COVID-19, en los 
territorios que se detallan. 73

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias en Cádiz, por la que se adoptan 
y modulan los niveles de alerta sanitaria y la aplicación de 
las medidas que corresponden, por razón de salud pública 
para la contención de la COVID-19, en los municipios que se 
detallan. 79
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Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Córdoba, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan. 84

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por la que se adoptan los niveles de alerta sanitaria y la 
aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud pública para 
la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan. 90

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por la que se adoptan los niveles de alerta sanitaria y 
la aplicación de las medidas que corresponden por razón de la salud pública 
para la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan. 97

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Jaén, por la que se adoptan y modulan los niveles y grados de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19, en los territorios que se detallan. 102

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, en los territorios que 
se detallan, por razón de salud pública, para la contención de la COVID-19. 108

Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Sevilla, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan. 114

3. Otras disposiciones

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Decreto 126/2021, de 23 de marzo, por el que se inscribe en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con 
la tipología de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado Terrera Ventura, 
en Tabernas (Almería). 120
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